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Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, correspondiente a los tomos de auditorías, se 

añaden las siguientes precisiones: 

 

• La Entidad es responsable de la preparación y presentación de la información contable, financiera, 
presupuestaria, programática y administrativa de la cuenta pública y de la información adicional requerida 
para la realización de revisiones y auditorías; asimismo, es responsable de que la información que presente 
sea confiable, comparable y veraz. 

• En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información contable y financiera de 
las Entidades debe sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de 
comparación, así como a los atributos de oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, 
posibilidad de predicción e importancia relativa al registrarse en términos del Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental aplicable. 

• Las gráficas, tablas e infografías (excepto cuando se indique otra fuente) fueron elaboradas por el OSFEM, 
con base en la cuenta pública de las Entidades; y, en su caso, en la información adicional requerida. 

• En cumplimiento a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, las Auditorías Especiales, en 
ejercicio de sus funciones, determinan y cuantifican los montos observados como probables daños y 
perjuicios, causados a las haciendas públicas o al patrimonio de las entidades fiscalizables. 
Los montos observados como probables daños y perjuicios, causados a las haciendas públicas o al 
patrimonio de las entidades fiscalizables, son independientes a la muestra determinada a auditar, ya que 
ésta, si bien está, se encuentra asociada a un monto determinado; también lo es, que conforme al nuevo 
esquema de responsabilidades, las observaciones que se determinan, refieren al cumplimiento normativo 
en el uso y manejo de los recursos públicos, que se correlacionan con las acciones u omisiones observadas 
en dicho cumplimiento y no así, al resarcimiento de los montos observados. 
Los montos observados como probables daños y perjuicios causados a las haciendas públicas o al 
patrimonio de las entidades fiscalizables, no superan los montos de las muestras auditadas. 

• Las cifras están expresadas en miles de pesos, excepto en donde se indique que lo están en pesos. 

• Las cifras pueden presentar diferencias en los siguientes casos: 1) por la conversión a miles de pesos, 2) 
debido al redondeo aplicado, 3) por errores en operaciones aritméticas de las Entidades y 4) por omisiones 
de información de las Entidades. 

• Debido a que las cifras porcentuales están expresadas con redondeo, aquellas que estén a un decimal y 
cuyo valor sea menor a 0.05 por ciento se pueden ver reflejadas en el Informe como 0.0 por ciento; del 
mismo modo, los porcentajes en números enteros con valor menor a 0.5 por ciento se pueden ver reflejados 
como 0 por ciento.  

• El significado de las siglas y acrónimos puede ser consultado en el glosario. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, se muestran los siguientes  

ejemplos de conversión de importes de miles de pesos a pesos: 

 

 

 

 

 

 

               Miles de pesos                                          Pesos 

Un mil pesos 1.0 1,000.00 Mil pesos 
    

Diez miles de pesos 10.0 10,000.00 Diez mil pesos 
    

Cien miles de pesos 100.0 100,000.00 Cien mil pesos 
    

Mil miles de pesos 1,000.0 1,000,000.00 Un millón de pesos 
    

Diez mil miles de pesos 10,000.0 10,000,000.00 Diez millones de pesos 
    

Cien mil miles de pesos 100,000.0 100,000,000.00 Cien millones de pesos 
    

Un millón de miles de pesos 1,000,000.0 1,100,000,000.00 Mil millones de pesos 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Informe de Resultados del Ejercicio Fiscal 2023 

Auditoría de 

Cumplimiento Financiero 
(ACF-074) 

 Sistema Municipal DIF de 

Chimalhuacán 

www.osfem.gob.mx 



 



 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

Auditoría de Cumplimiento Financiero 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Chimalhuacán 
(ACF-074) 

 
Objetivo 

Fiscalizar los ingresos y egresos estatales y municipales, a efecto de comprobar que su recaudación, administración, 

custodia, manejo, ejercicio, aplicación y deuda se hayan apegado a las disposiciones legales administrativas, 

presupuestales, financieras y de planeación aplicables; asimismo, la gestión de los recursos transferidos, las 

operaciones contables, presupuestales, financieras, programáticas, normativas y administrativas aplicables a la 

Entidad Fiscalizable, en cumplimiento a las leyes, códigos, reglamentos y cualquier otra disposición aplicable en la 

materia, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

 

Antecedentes 

La Auditoría de Cumplimiento Financiero al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Chimalhuacán fue autorizada mediante el Programa Anual de Auditorías 2024 para la Fiscalización y Revisión de las 

Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2023, del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, publicado en 

la Gaceta del Gobierno el 16 de febrero de 2024. La fiscalización se llevó a cabo al amparo del oficio número 

OSFEM/AECFIF/162/2024, de fecha 19 de marzo de 2024, que contiene la orden de auditoría. 

 

Presupuesto Ejercido por Capítulo de Gasto 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, se aprobó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Chimalhuacán un presupuesto de 153,234.0 miles de pesos, el cual presentó modificaciones presupuestales internas 

y externas entre capítulos de gasto, por lo que, al 31 de diciembre del año fiscalizado, reflejó un Presupuesto Modificado 

de 153,234.0 miles de pesos y un Presupuesto Ejercido de 145,370.1 miles de pesos, el cual se distribuyó en los 

capítulos de gasto siguientes:  

 
Importes en miles de pesos. 

 

108,311.9

13,377.6

12,862.5

2,646.0

6,872.2

0.0

1,299.8

Capítulo 1000 Servicios Personales

Capítulo 2000 Materiales y Suministros

Capítulo 3000 Servicios Generales

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Capítulo 6000 Inversión Pública

Capítulo 9000 Deuda Pública

Sistema Municipal DIF de Chimalhuacán  

Presupuesto Ejercicio 2023 

145,370.1 

7



Auditoría de Cumplimiento Financiero. Sistema Municipal DIF de Chimalhuacán 

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

Cumplimiento Financiero 

Análisis del Presupuesto de Egresos 

Se determinó un universo de 24,448.5 miles de pesos, que representa el 16.8 por ciento del Presupuesto Ejercido, el 

cual se distribuyó en los capítulos siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importes en miles de pesos. 

Muestra auditada del Presupuesto de Egresos 

Se obtuvo una muestra de 18,878.0 miles de pesos, correspondiente a recursos estatales y municipales, que 

representa el 77.2 por ciento del universo; el porcentaje fiscalizado por capítulo se describe a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cifras en miles de pesos. 

5.3%

15.1%

10.5%

21.3%

47.8%

Capítulo 3000 

5,200.0 

Capítulo 4000 

2,576.0 

Capítulo 5000 

3,692.5 

Capítulo 2000 

11,680.2 

Universo 
24,448.5 

  16.8% 

Capítulo 9000 

1,299.8 

  66.9% 

Capítulo 9000 

869.9 

  100.0% 

Capítulo 5000 

3,692.5 

  59.4% 

Capítulo 4000 

1,528.9 

  69.6% 

Capítulo 3000 

3,620.6 

 

  78.5% 

Capítulo 2000 

9,166.1 
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Ley de Ingresos Recaudada por fuentes de financiamiento 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, se estimó al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Chimalhuacán un ingreso por 153,234.0 miles de pesos, el cual presentó adecuaciones presupuestales durante el 

Ejercicio Fiscal y reportó, al 31 de diciembre del año fiscalizado, un Ingreso Modificado por 153,234.0 miles de pesos 

y un Ingreso Recaudado por 153,234.0 miles de pesos, cantidad que se distribuyó en las siguientes cuentas de ingreso:  

 

 

 

 

 
Importes en miles de pesos. 

 

Análisis de la Ley de Ingresos 

Se determinó un universo de 5,351.6 miles de pesos, correspondiente a recursos estatales y municipales, que 

representa el 3.5 por ciento del ingreso recaudado, el cual se distribuyó en las siguientes cuentas:  

 

 

 

 

 

 

  

 

 
 

 

 
 

 
Importes en miles de pesos. 

Muestra auditada del Ingreso  

Se obtuvo una muestra de 1,941.1 miles de pesos, monto que representa el 36.3 por ciento del universo; el porcentaje 

fiscalizado por cuenta se describe a continuación:  

Importes en miles de pesos. 

Cuenta 4100 

5,351.6 

100.0%

Universo

5,351.6 

3.5%

Sistema Municipal DIF de Chimalhuacán  

Ingresos recaudados 2023 

153,234.0 

8,403.8

135,794.6

9,035.6

Cuenta 4300. Otros ingresos y beneficios.

Cuenta 4200. Participaciones, aportaciones, transferencias,
asignaciones, subsidios y otras ayudas.

Cuenta 4100. Ingresos de gestión.

  36.3% 

Cuenta 4100 

1,941.1 
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Estado de Situación Financiera 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán 

presentó información que comprendió los importes que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

Importes en miles de pesos. 
 

Análisis del Estado de Situación Financiera 

Del Estado de Situación Financiera presentado por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de 

Chimalhuacán, se determinó un universo fiscalizable de 35,594.4 miles de pesos, que se distribuyó de la siguiente 

manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importes en miles de pesos. 
 

Muestra auditada del Estado de Situación Financiera 

Se obtuvo una muestra de 13,783.9 miles de pesos, monto que representa el 38.7 por ciento del universo; el porcentaje 

fiscalizado por cuenta contable se describe a continuación:  

 

 

 

 

 

 

Cifras en miles de pesos. 

La muestra total determinada del Presupuesto de Egresos, la Ley de Ingresos y el Estado de Situación Financiera 

asciende a 34,603.0 miles de pesos. 

Activo no circulante 

1,489.4 

Activo circulante 

12,633.4 

Patrimonio 

21,471.6 

35.5%

4.2%

60.3%

Universo

35,594.4 

Sistema Municipal DIF de Chimalhuacán  

Estado de Situación Financiera 2023 

62,721.0 

-7,385.4

38,745.9

31,360.5

Total Pasivo

Total Activo

Patrimonio 

  86.1% 

Activo circulante 

10,875.3 

  63.6% 

Pasivo circulante 

947.4 

  9.1% 

Patrimonio 

1,961.2 
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Subejercicios y sobreejercicios de la Entidad 

 

Importes en miles de pesos. 
 

Subejercicios 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán 

subejerció 6,595.5 miles de pesos, con respecto al Presupuesto Aprobado y el Presupuesto Ejercido; el monto 

subejercido se divide en los siguientes capítulos de gasto: 

 
Importes en miles de pesos. 

 
 

Sobreejercicios 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Chimalhuacán 

sobreejerció -3,636.8 miles de pesos, con respecto al Presupuesto Aprobado y el Presupuesto Ejercido; el monto 

sobreejercido se divide en los siguientes capítulos de gasto: 

 

Importes en miles de pesos. 
 

 

Sistema Municipal DIF de Chimalhuacán 

Subejercicios y Sobreejercicios 

1,299.8

6,872.2

2,646.0

12,862.5

13,377.6

1,700.2

292.9

3,314.5

1,287.9

-2,692.5

-55.7

-888.6

Capítulo 9000 subejercido

Capítulo 9000 ejercido

Capítulo 9000 sobre ejercido

Capítulo 5000 subejercido

Capítulo 5000 ejercido

Capítulo 5000 sobre ejercido

Capítulo 4000 subejercido

Capítulo 4000 ejercido

Capítulo 4000 sobre ejercido

Capítulo 3000 subejercido

Capítulo 3000 ejercido

Capítulo 3000 sobre ejercido

Capítulo 2000 subejercido

Capítulo 2000 ejercido

Capítulo 2000 sobre ejercido

Ejercido Sub ejercido Sobre ejercido

  130.8% 

Capítulo 9000 

1,700.2 

  11.1% 

Capítulo 4000 

292.9 

  25.8% 

Capítulo 3000 

3,314.5 

  9.6% 

Capítulo 2000 

1,287.9 

  -39.2% 

Capítulo 5000 

-2,692.5 

  -0.4% 

Capítulo 3000 

-55.7 

  -6.6% 

Capítulo 2000 

-888.6 

11



Auditoría de Cumplimiento Financiero. Sistema Municipal DIF de Chimalhuacán 

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

Observaciones por etapa 

Derivado de la aplicación de los procedimientos de fiscalización al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Chimalhuacán, que comprendieron la revisión y análisis financiero de las etapas de adjudicación, 

contratación, ejecución y cumplimiento normativo, se determinaron 20 resultados por un importe de 31,416.7 miles de 

pesos, relacionados con presuntas conductas en el marco del Sistema Anticorrupción del Estado de México y 

Municipios. 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento 

adquisitivo 
36 observaciones 

 

Comprobación 

y justificación 
15 observaciones 

 

Las observaciones se encuentran en etapa 

de aclaración. 

Nota 

Importes en miles de pesos. 

Adquisiciones 

fraccionadas. 

 

Sin contrato que justifique 

el gasto (Contrato 

pedido). 

 

Sin justificación de la 

excepción a la 

licitación pública. 

 

Montos mínimos y 

máximos. 

Falta del estudio de 

mercado. 

 

Falta del procedimiento 

adquisitivo. 

 

Falta de cotizaciones. 

Programa y proyecto no 

vinculado con el gasto. 

 

Incumplimiento a las 

reglas de operación. 

 

Obligación de pago. 

 

Sin comprobación del uso 

y destino de los recursos. 

 

Gasto programático y 

presupuestal indebido. 

Sobreejercicio. 

 

Subejercicio. 

 

Saldos en activo sin 

recuperar al cierre del 

ejercicio fiscal. 

 

Saldos en pasivo sin 

justificación y 

comprobación por el 

reconocimiento de deuda. 
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Montos observados respecto a la muestra fiscalizada 

Criterios de selección 

La fiscalización se basó en un muestreo de las cuentas más relevantes presentadas por la Entidad Fiscalizada en sus 

estados financieros y presupuestales en el periodo fiscalizado. 

Resultados 

De la muestra auditada se determinaron resultados en los diferentes capítulos de gasto y cuentas contables; a 

continuación, se describe únicamente aquellos que presentan observaciones, y que se encuentran en la etapa de 

seguimiento del procedimiento de fiscalización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importes en miles de pesos. 
 

 

 

 

  

4.1%

11.7%

2.1%

9.1%

21.3%
16.3%

2.7%

11.6%

21.0%

Muestra auditada
31,416.7 

Sobreejercicio 

3,636.8  

Pasivo circulante 

862.9 

Subejercicio 

6,595.5  

Activo circulante 

5,131.4  

Capítulo 2000 

6,696.3  

Capítulo 3000 

2,850.6  

Capítulo 4000 

660.9  

Capítulo 5000 

3,682.5 

Capítulo 9000 

1,299.8  
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De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 2000, se observaron 6,696.3 miles de 

pesos, que representan el 21.3 por ciento de la muestra auditada, determinados en 6 resultados.  

Nombre de la cuenta  

2111 - Materiales y útiles de oficina. 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio del mercado 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que 

acreditara contar con el estudio de mercado correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

  

1 1 3,239.6 
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Nombre de la cuenta  

2211 - Productos alimenticios para personas. 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 3 Pliegos de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del procedimiento adquisitivo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin haber presentado la evidencia documental 

comprobatoria y justificativa que acredite la ejecución del procedimiento adquisitivo; ello en contravención a lo establecido en la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento. 

Falta del estudio de mercado 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que 

acreditara contar con el estudio de mercado correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Falta de cotizaciones 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin haber presentado la evidencia legal justificativa 

y comprobatoria que acredite que, a la fecha de la contratación, contó con al menos dos cotizaciones que asegurasen el precio máximo 

derivado del estudio de mercado; ello en contravención a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios y su reglamento. 

Adquisiciones fraccionadas 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, fraccionó indebidamente el importe de los contratos para adquisición de bienes y/o servicios; ello 

en contravención a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento. 

Sin contrato que justifique el gasto (Contrato pedido) 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, suscribió indebidamente el contrato pedido, sin contar con ningún elemento de convicción que 

pruebe que este fue elaborado en apego a lo estipulado en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

  

3 9 1,121.3 
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Nombre de la cuenta  

2541 - Materiales, accesorios y suministros médicos. 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que 

acreditara contar con el estudio de mercado correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

1 1 1,233.4 
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Nombre de la cuenta  

2611 - Combustibles, lubricantes y aditivos. 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Sin justificación de la excepción a la licitación pública 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, a través del procedimiento de excepción a la licitación 

pública, denominado “Adjudicación directa” al amparo del artículo 48, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 

sin haber presentado la evidencia documental legal comprobatoria y justificativa que pruebe la existencia de los supuestos de urgencia y 

su aplicabilidad para el caso de la excepción. 

Falta del procedimiento adquisitivo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin haber presentado la evidencia documental 

comprobatoria y justificativa que acredite la ejecución del procedimiento adquisitivo; ello en contravención a lo establecido en la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento. 

Falta del estudio de mercado 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que 

acreditara contar con el estudio de mercado correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Montos mínimos y máximos 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, que respetó los montos 

mínimos y máximos, para adjudicar directamente con base en el decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México 

y Municipios para el ejercicio 2023, para la adquisición o arrendamiento de bienes y/o servicios; ello en contravención a lo establecido en 

la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

1 4 1,102.0 
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De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 3000, se observaron 2,850.5 miles de 

pesos, que representan el 9.1 por ciento de la muestra auditada, determinados en 8 resultados.  

Nombre de la cuenta  

3511 - Reparación y mantenimiento de inmuebles. 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 2 Pliegos de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del procedimiento adquisitivo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin haber presentado la evidencia documental 

comprobatoria y justificativa que acredite la ejecución del procedimiento adquisitivo; ello en contravención a lo establecido en la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento. 

Falta del estudio de mercado 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que 

acreditara contar con el estudio de mercado correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Adquisiciones fraccionadas 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, fraccionó indebidamente el importe de los contratos para adquisición de bienes y/o servicios; ello 

en contravención a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento. 

Cifras en miles de pesos. 

  

2 5 1,185.1 
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Nombre de la cuenta  

3822 - Espectáculos cívicos y culturales. 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 6 Pliegos de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del procedimiento adquisitivo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin haber presentado la evidencia documental 

comprobatoria y justificativa que acredite la ejecución del procedimiento adquisitivo; ello en contravención a lo establecido en la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento. 

Falta del estudio de mercado 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que 

acreditara contar con el estudio de mercado correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Falta de cotizaciones 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin haber presentado la evidencia legal justificativa 

y comprobatoria que acredite que, a la fecha de la contratación, contó con al menos dos cotizaciones que asegurasen el precio máximo 

derivado del estudio de mercado; ello en contravención a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios y su reglamento. 

Sin justificación de la excepción a la licitación pública 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, a través del procedimiento de excepción a la licitación 

pública, denominado “Adjudicación directa” al amparo del artículo 48, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, 

sin haber presentado la evidencia documental legal comprobatoria y justificativa que pruebe la existencia de los supuestos de urgencia y 

su aplicabilidad para el caso de la excepción. 

 

Comprobación y justificación 

Programa y proyecto no vinculado con el gasto 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros, sin haber presentado la evidencia documental 

comprobatoria y justificativa que acredite que los bienes y/o servicios adquiridos contribuyeron o tuvieron alguna relación con el fin objeto 

de los programas y proyectos presupuestarios afectados; ello en contravención a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios y el Código Financiero de Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

6 19 1,665.5 
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De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 4000, se observaron 660.9 miles de 

pesos, que representan el 2.1 por ciento de la muestra auditada, determinados en 1 resultado.  

Nombre de la cuenta  

4411 - Cooperaciones y ayudas. 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del procedimiento adquisitivo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en 

el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin haber presentado la evidencia documental comprobatoria y 

justificativa que acredite la ejecución del procedimiento adquisitivo; ello en contravención a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del 

Estado de México y Municipios y su reglamento. 

Falta del estudio de mercado 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en 

el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar 

con el estudio de mercado correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Incumplimiento a las reglas de operación 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en 

el ejercicio de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros, sin haber presentado la evidencia documental comprobatoria 

y justificativa que pruebe la aplicación de las reglas de operación del programa social respecto a la entrega de bienes; ello en contravención a lo 

establecido en la Ley de Desarrollo Social del Estado de México. 

Obligación de pago 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, 

se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros en bienes y/o servicios, 

sin haber presentado la evidencia documental comprobatoria y justificativa que acredite la obligación de pago, así como su uso, 

destino y aplicación; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Código 

Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sin comprobación del uso y destino de los recursos 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, 

se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, 

el uso y destino de los recursos autorizados, ya que no comprobó la entrega de los bienes y/o servicios contratados, ello en 

contravención lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

 

1 5 660.9 
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De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 5000, se observaron 3,682.5 miles de 

pesos, que representan el 11.7 por ciento de la muestra auditada, determinados en 1 resultado.  

Nombre de la cuenta  

5411 - Vehículos y equipo de transporte terrestre. 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que 

acreditara contar con el estudio de mercado correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado 

de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

  

1 1 3,682.5 
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De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 9000, se observaron 1,299.8 miles de 

pesos, que representan el 4.1 por ciento de la muestra auditada, determinados en 1 resultado.  

Nombre de la cuenta  

9912 - Por ejercicios anteriores. 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación 

Programa y proyecto no vinculado con el gasto 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros, sin haber presentado la evidencia documental 

comprobatoria y justificativa que acredite que los bienes y/o servicios adquiridos contribuyeron o tuvieron alguna relación con el fin objeto 

de los programas y proyectos presupuestarios afectados; ello en contravención a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de 

México y Municipios y el Código Financiero de Estado de México y Municipios. 

Gasto programático y presupuestal indebido 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, indebidamente no reconoció correctamente el gasto en la clasificación funcional, programática y 

económica; ello en contravención a lo establecido en la  Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Manual Único de Contabilidad 

Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México. 

Cifras en miles de pesos. 

  

1 2 1,299.8 
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De las partidas del Estado de Situación Financiera con cargo al activo circulante y pasivo circulante, se 

observaron 5,994.3 miles de pesos, que representan el 19.1 por ciento de la muestra auditada, 

determinados en 1 resultado.  

Nombre de la cuenta  

1123 - Deudores diversos por cobrar a corto plazo 
2112 - Proveedores por pagar a corto plazo 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación 

Saldos en activo sin recuperar al cierre del ejercicio fiscal 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros, sin haber presentado la evidencia documental 

comprobatoria y justificativa que acredite la recuperación o cancelación de los adeudos y anticipos otorgados para gastos pendientes por 

cobrar; superando los límites de los calendarios financieros autorizados para la recuperación de los recursos otorgados; ello en 

contravención a lo establecido en el Código Financiero de Estado de México y Municipios. 

Saldos en pasivo sin justificación y comprobación por el reconocimiento de deuda 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, indebidamente autorizó y comprometió recursos públicos financieros, sin haber presentado la 

evidencia documental que compruebe el origen y reconocimiento de los adeudos pendientes de pago, su fuente de ingreso y la 

conciliación del pasivo; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Código Financiero 

de Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

 

1 2 5,994.3 
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De las partidas referentes al subejercicio, se observaron 6,595.5 miles de pesos, que representan el 21.0 

por ciento de la muestra auditada, determinados en 1 resultado.  

Nombre de la cuenta  

Subejercicio 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación 

Subejercicio 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe la aplicación del 

supuesto normativo que le permitió llevar a cabo el subejercicio de los recursos presupuestales, ello en contravención de lo establecido 

en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

1 1 6,595.5 
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De las partidas referentes al sobreejercicio, se observaron 3,636.8 miles de pesos, que representan el 

11.6 por ciento de la muestra auditada, determinados en 1 resultado.  

Nombre de la cuenta  

Sobreejercicio 

 

No. de resultados No. de observaciones Importe observado 

   

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación 

Sobreejercicio 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume 

que, en el ejercicio de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, la aplicación del 

supuesto normativo que le permitió llevar a cabo el sobreejercicio de los recursos presupuestales, ello en contravención de lo establecido 

en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

 

 

  

 

1 1 3,636.8 
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